
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a
fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los documentos
que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir
del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Maestro del Hogar y Hostelería, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-26788
a Maestro del Hogar y Hostelería, S.L. sobre concesión de subvención
en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la Resolución de fecha 23/11/2005.

“Resuelvo: Declarar a la empresa Maestro del Hogar y Hostelería,
S.L. decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de lo dispues-
to en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Director General
de Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.”

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Industrias Extremeñas de Metacrilatos, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-22329
a “Industrias Extremeñas de Metacrilatos, S.A.” sobre concesión de
subvención en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la Resolución de fecha 19/12/2005.

“Resuelvo: Declarar a la empresa Industrias Extremeñas de Meta-
crilatos, S.A. decaída en el derecho a la percepción de la subven-
ción y dejar sin efecto la Resolución de concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Industrias Extremeñas de Metacrilatos, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-20485
a “Industrias Extremeñas de Metacrilatos, S.A.” sobre concesión de
subvención en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la Resolución de fecha 20/12/2005.
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“Resuelvo: Declarar a la empresa Industrias Extremeñas de Meta-
crilatos, S.A. decaída en el derecho a la percepción de la subven-
ción y dejar sin efecto la Resolución de concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de lo dispues-
to en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Director General
de Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
notificación de autorización de subrogación
de préstamo a instancia de “Josecar, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria
al interesado recaída en el expediente P-16834 a “Josecar, S.L.” sobre
Autorización de Subrogación del Préstamo, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Que en relación con su petición de subrogación, de fecha 18 de
octubre de 2005, esta Dirección General acuerda autorizar la
subrogación solicitada del Préstamo tramitado bajo el número de
expediente P-98-16834-1, por parte de la entidad financiera
Bankinter, dentro de los límites estipulados en la legislación apli-
cable, cuyo titular Josecar, S.L. formalizó con Banca Pueyo.

Para completar el estudio del expediente de referencia, y una vez
formalizado el nuevo préstamo con Banco Simeón, el mismo ha de
ser enviado a esta Dirección General para su posterior revisión.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución de recurso de
alzada interpuesto a instancia de “Clínica de
Neuropediatría Vaquerizo, S.C.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución del Recurso de Alzada recaída en
el expediente P-25275 a “Clínica de Neuropediatría Vaquerizo, S.C.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, la Resolución de fecha 14/12/2005.

Resuelvo: Desestimar el recurso de alzada interpuesto, y confirmar
la resolución individual de fecha 04/10/2005, que declara a la
empresa “Clínica de Neuropediatría Vaquerizo, S.C.” decaída en el
derecho a la percepción de la subvención.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El Secretario General.
P.D. (D.O.E. n.º 89, de 31-07-2003). Fdo.: José Manuel Jover Lorente.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de
desempleada como trabajadora autónoma a
D.ª Esperanza Isabel Cando Barreto.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-2565-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 13
de octubre de 2005 que dice lo siguiente:
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